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MINISTERIO  DE  HACIENDA

ORDEN
Vista la in stan c ia  de D. Miguel Ma

teu Plá, en súp lica de que se hab ilite  
la Aduana de Farga de Moles p a ra  la 
exportación  de explosivos:

R esultando que, po r lo que al serv i
cio de A duanas se refiere, ya se en
cuentra hab ilitada  p ara  la exportación  
de toda clase de artícu los no sujetos a 
derechos de e x p o rta c ió n :

R esultando que ped ido  inform e a la 
D irección general del T im bre, Ceri
llas y Explosivos, lo han em itido en el 
sentido  de que puede accederse a la 
petición, si p rev iam ente los ex p o rta
dores han cum plido los requisitos exi
gidos p o r el artícu lo  29 del Reglam en
to de 25 de Julio  de 1917 con la mo

dificación en él in tro d u c id a  po r el 
Real decreto de 7 de A bril de 1925, o 
sea que las pólvoras y dem ás p ro d u c
tos que los fab rican tes destinan  a la 
expo rtación  al ex tran jero  o C anarias 
serán  som etidos al im puesto y debe
rán  llevar los p rec in to s de éste en los 
envases,

Este M inisterio ha acordado  au to ri
zar la exportación  de explosivos po r 
Ja Aduana de F arga de Moles, siem 
pre  que se cum plan los requisitos que 
señala en su inform e la D irección ge
neral del T im bre, Cerillas y E xp losi
vos.

Lo que com unico a V. 1. para  su co
nocim iento  y dem ás efectos. M adrid, 
6 de Jun io  de 1931.

P . D.,
VERGARA

Señor D irec to r general de A duanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Concedida la excedencia  

vo lun taria en su cargo, po r Orden da 
22 de Mayo próxim o pasado, a D. José 
M aría Yanguas y Messía, C atedrático  
num erario  de la Facultad de Derecho 
de la U niversidad Central, que se ha
llaba com prendido en la Sección sép
tim a del Escalafón de los de su clase, 

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que en v irtud  de ascenso de es* 

cala reglam entario  pase a ocupar su 
número en la expresada Sección sépti* 
ma del Escalafón, D. José Ramón Lom 
ba de la Pedraja, de la F acultad  de 
Filosofía y L etras de la U niversidad de 
Oviedo, con el sueldo anual de 10.00(1
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peseías, y en ía octava cubre número
y puesto el Catedrático excedente re
ingresado en activo D. Vicente Belloch 
y Montesinos, de Medicina, de Vallado- 
lid, con el de 9.000 pesetas, no habiendo 
lugar, por lanío, a ascensos subsiguien
tes,

2 /’ Que ios mencionados ascensos io 
serán con efectos y antigüedad del día 
23 de Mayo último, siguiente al de su 
pase a situación de excedencia volunta
rla del Sr. Yanguas y Messía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1,931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio..

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, la Comisión perma
nente del Conseco de Instrucción pú? 
hlica lia emitido el siguiente dieta* 
me u :?

"‘Por Real orden de 18 de Marzo úl
timo, inserta en la Gaceta de 5 de 
Abril; siguiente, es anunciada a con
curso previo de traslado la plaza de 
Profesora de Pedagogía, su Historia* 
Rudimentos- de, Derecho  y Legislación 
escolar de la Escuela Normal de Maes
tras de Santiago.

Dentro, de los plazos reglamentarios 
kan solicitado tomar parte en el c i
tado concurso las Profesoras siguien
tes;.: doña Pilar Martínez Alamo nú
mero 169 del Escalafón, que desempe
ña igual disciplina que la de la vacan
te en la Escuela Normal de O viedo; 
doña Teresa Revas Marcos, número

2.,. Profesora de Labores de la. Es
cuela Normal de Gerona; doña Mar
garita Santa María Sáaz, número 292* 
Profesora: de Labores de La Laguna 
ICanarias), primero, y, en la actuali
dad, de Pedagogía de la citada Escue
la, y doña Julia Martínez Alamo, Pro
fesora de Física, Química e Historia. 
Natural de la de Orense.

Todas las concursantes han ingre
sado, ya directamente por oposición 
o por medios considerados como tales, 
y  desempeñan o han desempeñado en 
propiedad un grupo de asignaturas., 
iguales o análogas a la de la vacante.

Teniendo en cuenta que las normas 
conform e a las cuales ha sido anun
ciado este concurso, y a las cuales 
ha de subordinarse la resolución del 
misino, son las señaladas en el artícu
lo 45 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, el cual en su artículo 45 
establece como primera categoría la 
de Profesores numerarios que hayan 
ingresado p or oposición y desempe
ñen o hayan desempeñado en propie- 
d&á un grupo de asignaturas iguales 
0  análogas a las vacantes

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio estiman que procede propo
ner para la vacante de referencia a la 
concursante doña Pilar Martínez 
A lam o:

Visto el anterior extracto.
Teniendo en cuenta que la propues

ta formulada por el Negociado y la 
Sección se halla conforme con lo pre
venido en el Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, conforme al cual ha 
sido anunciada la vacante objeto del 
presente concurso,

Este Consejo estima que procede 
aprobar la propuesta formulada y 
nombrar para la vacante de referen
cia a la concursante doña Pilar Mar
tínez Alamo” ,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
preinserto dictamen, ha resuelto co 
mo en el mismo se propone.

Lo digo a, V., L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 193L

MARCELINO DOMINGO

S e ñ o r  Director general de Primera en
señanza»

Ilmo. Sr. : Vacante en 2 de Mayo 
próximo, pasado una plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase del Esca
lafón único del personal administrati
vo de este Departamento, por jubila
ción  de D. Felipe Cons Rubio,

Este Ministerio ha resuelto conferir 
los correspondientes ascensos de es
cala* con la antigüedad y  efectos eco
nóm icos de la fecha citada y con su
jeción a los turnos que se indican: 
doña Tomasa Palomo Palomo, de la 
Escuela Normal de Maestras de Ma
drid, a Jefe de Negociado de tercera 
clase, con  el sueldo anual de 6.000 pe
setas, conform e al apartado a) de la 
letra D) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918; don 
Helio doro de Aranzábal Vaquero, de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Vizcaya, a Oficial de Ad
ministración de primera clase, con el 
de 5.000 pesetas, apartado a), letra E), 
y doña Casilda Velasco Malacas, de la 
Secretaría de este Departamento, a 
Oficial de Administración, de segunda 
clase, con el de 4.000, conform e al 
apartado a), letra E), del citado ar
tículo,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Junio de 1931.

MARCELINO. DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: En atención a las excep
cionales circunstancias en que se- en

cuentra la Escuela Pericial de Comer* 
ció de Cartagena,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Comisario de dicho Centro docen- 
te a D. Manuel Puig Campillo, quien.’ 
ejercerá a su vez la función de Direc
tor, hasta tanto que este cargo se pro
vea en la forma procedente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 11 de Junio; 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

M I N I S T E R I O  BE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el 

plazo señalado en el párrafo segundó 
del artículo 35 del libro primero del 
vigente Estatuto de Formación profe
sional de 21 de Diciembre de 1928, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Inspector Delegado 
para la Formación profesional en la 
zona cuarta, señor Conde de Caralt, 
cese en el mencionado cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito y telegra
mas dirigidos a este Ministerio dando 
cuenta de lo sucedido con motivo de 
las elecciones verificadas en 8 de Fe
brero próximo pasado para la desig
nación de los representantes obreros 
correspondientes a Ja Comisión mixta 
del Comercio en la provincia de Bar
celona, y visto asimismo el expediente 
que a dichas elecciones se refiere, re
salta de manera inconcusa que ha ha
bido de parte del Ministerio extralimi- 
tación de funciones. Con arreglo a lo 
que determinan los Estatutos de las 
Comisiones mixtas del Trabajo en el 
Comercio de Barcelona, aprobados por 
Real orden de 7 de' Diciembre de 1926, 
la Delegación Regional del Trabajo, 
primero, y después la Delegación Su
perior, resolvería sin ulterior- recurso 
cuanto se refiere a las protestas que 
pudieran formularse con motivo de las 
elecciones que se efectuarán para la 
formación de los grupos profesionales 
integrantes de las. citadas Comisiones 
mixtas.

Siendo tan terminante lo que ante
cede, es indiscutible que resueltas por 
la Delegación Superior del. Trabajó las 
reclamaciones que se formularon por
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razón de las elecciones de los grupos 
"Venta al detall interior” , "Venta al de
tall afueras” y "Venta al por mayor” , 
de la Comisión mixta del Trabajo en 
el Comercio de la provincia de Barce
lona, no había lugar a que de ninguna 
manera interviniese el Ministerio en 
las elecciones de que se trata, y menos 
que esa intervención llegara hasta anu
lar lo hecho y convocar a elecciones 
nuevas.

Por lo tanto,
Este Ministerio ha dispuesto que que

de derogada la Real orden de 31 de 
Marzo próximo pasado, en cuanto acor
dó la anulación de las referidas elec
ciones, disponiéndose que puedan to
mar posesión de sus cargos los Vocales 
que fueron en aquéllas elegidos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 6 de Febrero último, 
que mandó constituir en Orense un Co
mité paritario de "Construcción de Fe
rrocarriles o Vías férreas” , y vistas 
las designaciones realizadas por la en
tidad patronal "Asociación de Cons
tructores de Vías férreas” de Orense, 
y las obreras "Sindicato de la Indus
tria de Ja Madera” y "Sociedad de Can
teros” , ambas de Orense, y 3a Sociedad 
de Albañiles de Zamora,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario interlo- 
cal de "Construcción de Ferrocarriles 
o Vías .férreas” , adscrito a la Agrupa
ción administrativa que integran los 
organismos paritarios de Orense, que
de constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Atiesta, Sociedad Constructora Ferro
viaria, I). Victoriano Domenéch, don 
Angel Allesfa y D. José de las Cuevas.

Vocales patronos suplentes: D. Fede
rico Sáez, D. Julio Díaz Teráii, D, Ma
nuel Troitiño, B. Ricardo Mella y don 
Francisco Cachafeiro.

Vocales obreros efectivos: D. Arturo 
Rodríguez Rodríguez, D, Antonio Rey 
Beberido, D. Miguel Secantes Bóveda, 
D, Luis Calviño Cibreira y D. Luis 
Vázquez.

Vocales obreros suplentes: D. Cándi
do GonzV“ z Silva, D. Joaquín García 
Sonto, D. Herminio Vázquez Rodríguez, 
B, José Iglesias y B. Lijcianc Fernán
dez Hermida.

L o qu e d 1 g o a V. í . p a r a su e o n i ? e i - 
miento y efectos.' Madrid, 9 de Jupio 
do 1931.

VdANCISC0 L. CABALLERO ■ 
Señor Director general do trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 24 de Enero último, que 
mandó constituir en Zaragoza un Co
mité paritario interlocal de Industrias 
de la Alimentación, con jurisdicción so
bre la dicha provincia y las de Teruel, 
Soria y Huesca, concediendo un plazo 
de veinte días para que durante él se 
inscribieran las entidades que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido con exceso 
el plazo concedido,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en el plazo de veinte días, 

contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
r - ^ - ’ e s e n ta c ió n , conforme a las reglas 
que a continuación se detallan:

a) Los dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes que lian de inte
grar cada representación en lo refe-* 
rente a la fabricación de dulces, serán 
elegidos por las entidades patronales 
"Asociación Patronal de Confitería, 
Pastelería y Cerería” , de Zaragoza, y 
la entidad obrera "Asociación de Obre
ros Confiteros, Reposteros y Pastele
ros La Unión” , también de Zaragoza.

b) Los dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes que han de inte
grar las representaciones de fabrican
tes de chocolate, serán designados por" 
la "Asociación de Fabricantes de Cho
colates” de las provincias de Zarago
za, Huesca, Teruel y Soria, con domi
cilio en Zaragoza, y el Sindicato Cató
lico Libre de Chocolateros y similares 
de /taragoza, respectivamente.

c) Los dos Vocales efectivos e igual 
número de suplen íes que han de inte
grar la representación patronal y 
obrera en los ramos de Pastelería y 
Repostería, serán elegidos por la "A so
ciación Patronal de Confitería, Pastele
r a  v Cerería” ., de Zaragoza, y la "A so
ciación de Obreros Confiteros, Paste
leros y Reposteros” , también de Zara
goza, respectivamente; y

2.° Que todas las Asociaciones, tan
to patronales como obreras que quedan 
reseñadas en el número anterior con 
derecSo a tomar parte en las eleccio
nes, enviarán a la Delegación Regional 
del Trabajo, al remitir las actas de las 
mismas, declaraciones juradas del nú
mero de los obreros que emplean las 
patronales y  del número de socios que 
integran las obreras.

Lo que digo a V. I. para su coñac.h 
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRÁNCISGO L. CABALLERO 

Señor Director general do Trahajfr\

Ilmo, Sr.: La Orden de este Depar
tamento de 30 de Marzo último, a finj 
de regular el funcionamiento del C o-‘ 
mité iiaritario de Panadería de Pam-¡ 
piona, dispuso se procediera a la elec-j 
ción de la representación patronal del[ 
mismo, señalando un plazo de veinte ¡ 
días para que durante él pudieran ins-j 
cribirse las entidades patronales per*j 
tenecientes al gremio de Panadería que 
quisiesen tomar parte en la designa
ción de la dicha representación patro
nal, y transcurrido con exceso el plazo i 
mencionado,

Este Ministerio ha tenido a bien di¡s-v 
poner que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente alV 
de la publicación de esta disposición' 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se proceda a ! 
la designación de los Vocales patronos* 
efectivos y suplentes que han de inte-1 
grar la representación patronal del Co- ' 
mité paritario de Panadería de Pam-j 
piona, elección que se verificará por la" 
Asociación dé Industriales Panaderos^ 
única entidad de este carácter que figu
ra inscrita en el Censo Electoral So-í 
cial de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci-\ 
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio;]

: de 1931.
í FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva*v 
da a este Departamento por la So cié-: 
dad de Curtidores y similares "La Lu
cha” , de Puenteareas, solicitando leí; 
constitución del Comité paritario dé 
este ramo de la industria, y conside
rando que en la provincia de Ponte
vedra no existe Comité paritario en 
relación con las Industrias químicas* 
a la que corresponde la rama de Cur- 
tidos, lo que sin duda puede originar/ 
situaciones difíciles de resolver, un# 
vez planteadas, pero fáciles de evitar 
cuando exista el organismo paritario; 
que con detenimiento y conocim ien
to de las cuestiones que afectan a ls¡¡ 
industria pueda encauzar las relacio* 
nes entre capital y trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Vigo, c o n f  

jurisdicción sobre toda la provincia ' 
de Pontevedra, incluso la capital, un 
Comité paritario de Industrias quími
cas, integrado por cinco Vocales eíec- ‘ 
ti vos y  cinco suplentes en cada re-»' 
presentación y adscrito a la Agrupa
ción administrativa, integrada por los 
Comités paritarios de Artes Gráficas, 
Construcción y  Trun vi as„

2.a Que no figurando inscrita en él 
Censo electora! social de este Mtels- 
teiTo ninguna entidad patronal 
¿.respüíidiéíifa a esta actividad y
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vincia, se conceda un plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación «de esta dispo
sición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que, durante él, puedan inscribirse en 
•dicho Censo las entidírlw' '-mies 
que a bien lo tengan.

3.° Que figurando inserí*'- en "I 
Censo electoral social la entidad “La 
Lucha”, Sociedad de Curtidores y si
milares, con residencia en Puente- 
areas, a ella corresponde la designa
ción de los Vocales de esta representa
ción, en unión de aquellas entidades 
del mismo carácter que en plazo indi- 
di cado en el número anterior, se ins
criban en el Censo electoral Social, 
y  que la referida entidad obrera re
míta en el mismo plazo, a este Minis
terio, declaración jurada del número 
•de socios que actualmente la inte
gran; y

•L° Que transcurrido el plazo a 
que queda hecho referencia, se deter
minará aquél en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifica- 
ci ón concreta de las entidades, con 
derecho a intervenir en ellas.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 10 de Junio de 
19 3 1 .

FRANCISCO L. CABALLERO 
jSeñor Direclor general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO D E HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Vista la instancia que -dirige a este Centro directivo D. Guillermo Curbe- ra e Hijos, fabricantes de conservas, matriculados en Vigo, concesionarios de la Real orden de admisión temporal, de fecha 12 de Mayo de 1909, en la que solicitan que, debido a haber convertido su Sociedad regular colectiva en Sociedad limitada, a partir del día 1A de Abril de 1931, solicitan se comunique dicho cambio a la Aduana de dicha población, a los efectos de la cuenta corriente de hoja de latá que en régimen de admisión temporal tenía la extinguida Sociedad, de la que es la actual continuadora, por haberse hecho cargo de su activo y pasivo.Se acompaña a la instancia -dos recibos de la contribución industrial, así como también copia de una circular en la que dan cuenta de que la “Sociedad Guillermo Curbera Hijos, Lim itada”, es la continuadora de los ¡negocios de la “Sociedad Guillermo Curbera e Hijos”.Esta Dirección general ha acordado manifestar a V. S. que deberá poner la cuenta corriente hoja de lata ñftierta en dicha A virtud de

la Real orden de 13 de Mayo de 1930 a nombre de “Guillermo Curbera e Hijos, Limitada”, en lugar de “Guillermo Curbera e Hijos”.Lo que se publica para conocim iento de las Aduanas y del comercio en general.Madrid, 5 de Junio de 1931. — El Director general, Antonio Sacristán.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES P A S IV A S

Relación de las declaraciones de haber pasivo hechas en la primera  quincena del mes de Abril de 1931.
Pesetas.

JUBILACIONES
D. Juan Fallero Franco,Oficial tercero de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 0,40 de3.000, por Madrid ... ... 1.200D. Marcelino Quirós Secados, Jefe de Administración de segunda clase de Hacienda. Idem 8.800 pesetas anuales, 0,80 de pesetas 11.000, por Oviedo. 8.800 D. Antonio Pérez Sáez, Torrero mayor de Faros.Idem 4.800 pesetas anuales, 0,80 de 6.000, por Alicante ... ... ... ... ... 4.800D. Antonio Palomo Ruiz,Jefe de Administración de segunda clase de Instrucción pública. Idem  6.600 pesetas anuales,0,60 de 11.000, por Sevilla .....................    6.600D. José Benavente Montal- vo, Portero primero de la Academia de Medicina de Murcia. Idem p esetas 3.200 anuales, 0,80 de de 4.000, por Murcia. 3.200 D. Juan de Dios Onofre Sobrino Avilés, Portero segundo de los Ministerios civiles. Idem 1.400 pesetas anuales, 0,40 de3.500, por Madrid...............   1.400D. Eduardo Bonastre Pérez, Oficial de primeraclase de Hacienda. Idem2.400 pesetas anuales,0,60 de 4.000, por Albacete ........................   2.400D. Antonio Rojo Puertas,Jefe superior de Administración de Correos.Idem 12.000 p e s e t a s  anuales, 0,o0 de 15.000, por Madrid ... ... ... ... 12.000D. Casimiro Martín Alameda Redondo, Capataz de Telégrafos. Idem 2.800 pesetas anuales, 0,80 de3.500, por Toledo ... ... 2.800D. Joaquín Yáñez Berdú,Portero segundo de los Ministerios civiles. Idem  2.100 pesetas anuales,0,60 de 3.500, por Barcelona ......................    ... ... 2.100D. Vicente Sierra Sánchez,Alguacil del Juzgado de primera mstancia de

Pesetas .
Piedrabuena. Idem pesetas 1.400 anuales, 0,80 de 1.750, por CiudadReal ... ... ... ...  .............. 1.400D. M a n u e 1 Vá zq u e z R o d r í- guez, Inspector de primera clase de Vigilancia.Idem 3.000 «pesetas anuales, 0,40 de 7.500, por Co-r u ñ a    ......................   3.00QD. Julio Vilar Soba, Sargento de Seguridad. Idem1.400 pesetas anuales,0.40 de 3.500, por Almería ....................................  ... 1.40(1D. Antonio Medina Carpió, Sargento de Seguridad. Idem 2.100 pesetas anuales, 0,60 de 3.500,por C órdob a............  2.100D. José Jimeno Redó, Cabo del Cuerpo de Seguridad. Idem 1.950 pesetas anuales, 0,60 de 3.250,por B a rce lo n a ........  1.950D. A n t o n i o  Maidonado García, Cabo de Seguridad.' Idem 1.950 pesetas anuales, 0,60 de 3.250, por Madrid ... .........  ..... 1.950

Importan las jubilaciones . 57.100
------------------

PENSIO NES VITALICIAS DEL 
TESORO

D. Ensebio Zarco Peco,Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 900 pesetas anuales, consignándose, el pago en Ciudad Real ... ... 900D. Macario N. Dorado Manzano. Idem id. 900 id., por íd e m ................... 900
Suman las pensiones vitalicias del Tesoro ................ 1.800

H ABERES DE CESANTIA
D. Joaquín de Montes Jo- vellar, e x Ministro de Gracia y Justicia. Se le concede el haber de excedencia de 10.000 pesetas anuales, consignándose el pago en Madrid... 10.006
Suman los haberes de cesantía ................     10.000

* MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordado por el señor Director en la primer  quincena de Abril de 1931.

Pesetas.
JUBILACIONES

Doña María del Pilar Ure- ña Vega, Maestra de Se- rín. Se la concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de3.000, regulador, consign é  n d o 1 e el pago porO vi e do . . . . . .........   2*400D. Luciano Carhallo Qtiiro- ga, Maestro de Alba. Se le concede el haber pasi-
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r Pesetas.

vo anual de 3.200 pesetas,
80 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Pontevedra. 3.200 

D. Juan I z a g a  Lafuente,
Maestro de Alvite. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.000 pesetas,
50 céntimos de 2.000, 
regulador/ consignándo
le el pago por La Coruña. 1.000 

D. José Gonzalo Fuentes,
Maestro de Malillos. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Zamora...... 2.400

Doña Manuela S á n c h e z  
Sánchez, Maestra de Al
bóndiga. Se la concede 
el haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Guadalajara............... 2.400

Doña Isabel Alonso Gonzá
lez, Maestra de Calzada 
de Tera. Se la concede 
el haber pasivo anual de
2,000 pesetas, 80 cénti- 

• mos de 2.500, regulador, 
consignándole el pago
por Zamora...  ........  2.000

D. Estanislao López Fer
nández, Maestro de Villa
nueva. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
800 pesetas, 40 céntimos 
de 2.000, regulador, con
signándole el pago por
Oviedo  .......    800

D. José Alavaro Otaegui 
Larrea, Maestro de Ür- 
nieta. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Guipúzcoa.................   2.400

Doña María Loreto Deprit 
Escribano, Maestra de 
San Agustín del Guada- 
lix. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid  .........    2.400

D. Juan López Ramírez,
Maestro de Bornos. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole
el pago por Sevilla...  2.400

D. Pablo Carreño Bartolo
mé, Maestro de San Agus
tín del Guadalix. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Madrid...... 2.400

D o ñ a  María Encarnación 
Rodríguez Sánchez, Maes
tra de Alcalá de los Ga- 
zules. Se la concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por M adrid...................  2.400

Pesetas.

Doña Agueda Pereda Coli
lla, Maestra de Madrid.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma-
drir ................................... 5.600

Doña Elena Enríquez Gil,
Maestra de Madrid. Se la 
concede el haber pasivo 
nal de 4.900 pesetas, 70 
céntimos de 7.000, regu
lador, consignándole el
pago por Madrid...  4.900

D o ñ a  Pascuala Lauterio 
Mon dragón, Maestra de 
Nuies. Se la concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Castellón...................  2.400

D. Andrés Felipe Relinchón 
Planelles, M a e s t r o  de 
Zarza de Tajo. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.00 re
gulador, consignándole
el pago ppr Cuenca  2.400

D. Santiago Zurro de la Cá
mara, Maestro de Araba- 
yona. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Salamanca   2,400

D. Fr¡ancisco Márquez Va
lero, Maestro de Madrid.
Se le concede el haber 
pasivo anual de O.400 pe
setas, 80 céntimos de
8.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid ................................... 6.400

D. Benito Sánchez Isasia 
Gálvez, Maestro de Con
suegra. Se le concede el 
haber pasivo anual de
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Toledo..  ............ 4.000

Doña Teodosia Carbajosa 
Mancebo, Maestra de Se- 
seña. Se la concede el 
haber anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid  .....   2.400

Doña Leonarda Erenchun 
Eizaguirre, Maestra de 
Villabona. Se la concede 
el haber pasivo anuál de
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Guipúzcoa ............... 4.000

D. Juan M,anuel Revuelta 
Alvarez, Maestro de San 
Salvador. Se le concede 
el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 80 cén
timos de 3.000, regula
d o r ,  consignándole el
pago por Valladolid  2.400

Doña Josefa Notario Luce- 
na, Maestra de Fuente 
Palmera. Se la concede 
el haber pasivo anual

Pesetas,
de 2.400 pesetas, 80 cén
timos de 3.000, regula
dor. consignándole el pa
go por Córdoba............... 2.400

D. Lorenzo Mansilla Mansi- 
11a, Maestro de Porceyo.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig- 
n á n d o l e  el pago por 
Oviedo ..............................  2.400

D o ñ a  Concepción Fúster 
Reus, Maestra de Tarra
gona. Se la  concede 
el haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas, 80 cén
timos de 7.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Tarragona  5.600

Doña Cándida Alonso Ro
dríguez, Maestra de Las
tres. Se la concede el 
haber anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
do ..........................   2.400

D. Aurelio Pavón Tierno,
Maestro de Villaralbo. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 4.000 pese
tas, 80 céntimos de 5.000, 
regulador, consignándole
el pago por Zamora  4.000

Doña Elvira Larrea Recal- 
de, Maestra de Murillo 
el Cuende. Se la conce
de el haber p a s i v o  
anual »de 1.200 pesetas,
60 céntimos de 2.000, re
gulador, consignándole
el pago por Jaén  1.200

Doña Telesfora Sánchez 
Laguna, Maestra de San 
J u a n  de Aznalfarache.
Se l,a concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, consignándole el
pago por Sevilla...............  2.400

D. Francisco Martínez Abe- 
do, Maestro de Villama- 
yor de los Montes. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole
el pago por Soria   2.400

Doña R o s a l í a  González 
Puerto, Maestra de Las 
Cabañas de Castilla. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 1.000 pese
tas, 50 céntimos de 2.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Palencia...... 1.000

D. Antonio Repullo Molina,
Maestro de La Herrería.
Se le concede (el haber 
anual de 1.600 pesetas,
80 céntimos de 2.000, re
gulador, consignándole 
el pago por Córdoba  1.600

Importan las jubilaciones
del Magisterio  ............  88.506

p e n s io n e s  4

Doña Juana García Andrés, 
viuda del Maestro D. To- 
ribio Echavarría. Se la



1394 15 Junio 1931 Gaceta de Madrid.— Núm. 166

Pesetas.

concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regulador, 
consignándole el p a g o
por Logroño........................... 833,33

Roña María Milla Rivas, 
viuda del Maestro D. José 
Pérez. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Al
bacete ..................................  1.000

Roña Juana Parra Lugea, 
huérfana de la Maestra 
doña Paula Lugea. Se la 
concede la pensión anual 
de 550 pesetas, tercera 
parte de 1.650, regulador, 
consignándole el p a g o
por Navarra.................... . 550

Doña Bernarda Fernández 
Lavandera, v i u d a  de!
Maestro D. Manuel Gar
cía. Se la concede la pen
sión anual de 166,66 pe
setas, tercera parte de 
500, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
do ........... ................. ........... 166,66

Doña Francisca Co araza 
Roli, viuda del Maestro 
D. Vicente Bruz. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, 25 cén
timos de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Huesca  .............  1.000

Doña Felisa Cabezas Gar
cía, viuda del Maestro 
D. Ramón Martínez. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de '3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por León  ........    1.000

L>ña Rita Martínez Morete, 
viuda del Maestro don 
Vicente Llorca. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.500 pesetas, 25 cén
timos de 6,006, regula
dor, consignándole e! pa
go por A lican te ............ 1.500

Doña Antonia Dorado Váz
quez, viuda del Maestro 
D, José Marra Serrano. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por C ádiz ..............  1.000

Doña Eugenia López Teja
do, viuda del Maestro 
D, Florentino Casco. Se 
la concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2,500, 
regula dor, consignandolé 
el p^go por C áceres...... 833,33

Doña Constanza González 
Page, viuda del Maestro 
D. Julián Martínez. Se la 
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Cuenca.......................... 666,66’

©oña María Magdalena Goi- 
coecheaundía Carrera, 
viuda del Maestro don 

Manuel Barrióla. ^

Pesetas.

la concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500, 
regulador, consignándole 
el pago por Guipúzcoa... 833,33 

Doña Isabel Muñoz Tierno, 
viuda del Maestro D. Isi
doro Serrano. Se la con
cede la pensión anual de
1.250 pesetas, cuarta par
te de 5.000 pesetas, regu
lador, consignándole el
pago por Zaragoza   1.250

Doña Teresa Fernández y 
R. Solano, viuda del Maes
tro D. Ricardo González.
Se la concede la pensión 
anual de 383,33 pesetas, 
tercera parte de 1.150, re
gulador, consignándole el
pago por 'fo led o ................  383,33

Doña Virginia y don Ma
nuel Bernardo B a i z á n, 
huérfanos del Maestro 
D. Manuel. Se les conce
de la pensión anual de 
686,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándoles el p a g  o
por Oviedo ............ . 686,66

Doña Faustina Blanco Alba, 
viuda del Maestro don 
Fermín González. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Salamanca..................  1.000,

Doña Petra Fernández Xha- 
rra y doña Elena y doña 
Juana Antonia Martínez 
Lanas, viuda y huérfa
nas, respectivamente, del 
Maestro D, Pablo Martí
nez. Se las concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándoles el pago por Ala
va      1.000

Doña Vicenta Liso Retirán, 
viuda del Maestro B. Ti- 
burcio Bayona. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, cuarta par
te de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Zaragoza..   1.000

DoíxfT Paula Espinosa Fuen
tes, viuda del Maestro 
D. Tomás Lañan. Se la 
concede la pensión anual 
de 275 pesetas, tercera 
parte de 825, regulador, 
consignándole el p a g o
por Barcelona...   275

Doña María del Carinen y 
doña María de los Dolo
res Tellería y Arocena, 
huérfanas del Maestro 
D. Juan Cruz Teilerías.
Se las concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
cuarta parte de 4.000, re
gulador, consignándoles 
el 'pago p o r G u i p úz coa ... í . CH>0.

Doña María del Consuelo 
Hidalgo Valero, huéríana 
del Maestro Ib José An
tonio. Se la concede la 
pensión anual ú& 613,32 
oesetas eme su madre dis*

Pesetas.

frutaba, consignándole el
pago por Alicante  613,32

Importan las pensiones.... 16.571,62

DOTES

Doña Dolores Meléndez 
Arias, huérfana del Maes
tro D. Odón Meléndez.
Se le concede ipor una 
sola vez y en concepto 
de dote, la cantidad de 
799,98 pesetas, importe 
de las doce mensualida
des de la pensión que 
disfrutaba, consignándo
le el pago de la misma 
por Madrid .......................  799,98

Importan las dotes................ 799,98

MESADAS

Doña María Méndez Gonzá
lez, viuda del Maestro 
D. Julio Pastor. Se le 
concede por una sola vez 
la cantidad de 333,33 pe
setas, equivalente a dos 
mesadas, . consignándole 
el pago por Guipúzcoa... 333,33

Importan las mesadas... ... á33,J3

PENSIONES Y ORFANDADES

Doña Ana Gallar Ortega, 
viuda de D. Mariano Pi- 
quer Ardilla, Oficial de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas, por Valencia  ........ í.000

Doña Dolores Barba Ribe- 
iles, huérfana de D. Juan,
Jefe de Telégrafos.^ Se le 
concede la pensión de 
1.425 pesetas, por Ali
cante ...................................- 1.425.

Doña María del Socorro 
Mcana y Martínez, huér
fana de B. José, Jefe de 
Administración. Be le  
concede la pensión de
1.250 pesetas, p o r  Se
villa .....................................  1.2o0

Doña Dolores Mirueña Gon
zález, viuda de D. Angel 
López Samaniego, J e f e  
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 2.000 
pesetas, por M adrid... ... 2.000

Doña Manuela Jordán Ló
pez, viuda de D. Fernan
do Delgado Rubiano, Au
xiliar de Haciendm Se le 
cón ce de la pensión de
1.000 pesetas, por Ciu
dad R e a l ................ ... Í . W

Doña Tomasa García Vi
cente, viuda de D, Jesús 
Lagos Martínez, Guardia 
de Seguridad. Se le con
cede la pensión de pe
setas 1.000, por Madrid,

Doña Laura García Calvo 
Vizcaíno, huérfana de 
D. Luis, Catedrático. Se 
le concede la pensión de 
2.750 pesetas, por To* 
ledo . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Luisa Lloréns .SaifK 
mero, viuda de D. Anto* 
nio Morales Pérez; Cate*
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Pesetas.

dráiico. Se le concede la pensión de 2.750 pesetas,
po r  Barcelona...................... 2.750Doña Remigia Caamañes Falcó, viuda de D. Anto
nio Mallén Tena, Celador de Telégrafos. Se le concede la pensión de pese
tas 833,33, por Barcelona 833,33Doña Vicenta Millán Viñado, viuda de D. José Benito G a r c í a ,  Auxiliar >agronómico. Se le concede la pensión de 500 pesetas, por S o r i a ................  500Doña María Hidalgo Rodríguez, m adre  v iuda de 
D. Marcelino. Arribas Hidalgo, Agente de Vigilancia. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas anuales, po r  Valladolid... 1.000 Doña María del Socorro Fernández Suárez, viuda de D. Emilio Rodríguez Collado, Portero  de Ministerios civiles. Se le concede la pensión de 1:000 pesetas anuales, po r  Santa Cruz de Tenerife (Canarias) .................  1.000

Doña Eugenia Bernal Martínez, viuda de D. An
drés Ferré  Carbonell,Guardia de Seguridad.Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas . anuales, por Valencia ... 1.000Doña Carmen Belchi Martínez, v iuda de D. Fe r
nando Cánovas Gambiu*Celador de Telégrafos. Se le concede la pensión de 666,66 pesetas, po r  Murcia ..........................................  666,66Doña Mercedes Fernández Vivas, v iuda de D; José 
Eivasola y Begoña, Oficial de Telégrafos. Se le concede la pensión de 1.150 pesetas, po r  Madrid  ... V.  ...............   1.150Doña Lucrecia Diez y González, v iuda de D. Anas
tasio Cordero López, So-, brestaníe  de Obras pú blicas. Se le concede la pensión de 1,425 pesetaspor Zamora ... ... ..........  1.425

Doña Antonia Díaz Benito y González, viuda de 
D. Salvador L orio .Esquíve!, In terven tor del Esta
do en los Ferrocarriles .Se le concede la pensión de 2.000 pesetas anua
les, por M a d r i d    .2.000Doña Josefa López Higue
ras López, viuda de don Enrique Clgnarrisfa Moreno, inspector de Vigilancia. Se le concede la pensión de i . 500 pesetas anuíales, por Zamora ... 1.500Dona Juana Pons Pons, viuda de D. F ra n c isc o ' Carrascosa Duart, del Cuerpo de Vigilancia.. Se le concede la pensión de •'1.000 pesetas anuales, porAlicante .  .............. 1.000Doña HernZiioi Soler Po-

Pese tas.

veda, v iuda de D. José Mira Pérez, Ayudante de Agrónomos. Se le concede la pensión ds 1.0Q0 pesetas anuales, po r  Alican te ........................................ 1,000
Doña Josefa Fernández Pérez, viuda de D. Pedro  

Sáinz Gutiérrez, Jefe de Fomento. Se le concede la pensión de 1.750 pese
tas anuales, p o r  Madrid. 1.750 Doña Jesusa Carro Laespa- da, viuda de D. Vicente 
Quesada Más, Portero  de Correos. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas,por  M adrid  ..................  1.000Doña María Hernández de la Figuera, viuda de don Vicente Dasi Puigmolíó,Ingeniero de Montes. Se le concede la pensión de2.500 pesetas, por Valen-

^  cja ..........................................  2,500Doña Josefa Jane Domingo, viuda de D. Rodolfo Roca Roca, Jefe de Instrucción pública. Se le concede la pensión de 2.000 pesetas, po r  Barcelona  ....................    2.000Doña Brígida Alvaro de la F u e n t e ,  viuda de don Agustín Santolaria Ali- q u e s ,  Sobrestante de O b r a s  públicas. Se le concede la pensión de 1.250 pesetas, po r  Zaragoza ....................   1.250
Doña Paula Ortega Rusta*- mante, v iuda de D. F ra n cisco Ayusa Vargas, Oficial de Prisiones. Se le concede la pensión de pensión de 1.000 pesetas, po r  Fa lencia ............... 1.000Doña Angeles Millán García, viuda de D. Nicolás 

Huertas García, Oficial de Hacienda. Se le concede la pensión de 1.000pesetas, po r  Sevilla  1.000Doña Rosario y doña María de las Mercedes Villa López, huérfanas de D. Federico, Oficial de Telégrafos. Se les concede la pensión de 1.425 pesetas,por J a é n   ................. 1.425D o ñ a  Dolores Labastida Polidoro, v iuda de don Carlos Úrquiza Infante,Oficial de Estadística. Se le concede la pensión de 833,33 pesetas, po r  Servilla ............................   833,33Doña Matilde Cardenal y Page, viuda de D. Nicolás Rodríguez, Jefe del Cuerpo de Telégrafos. Se le concede la pensión de1.500 pesetas, por Ma
drid   ...................    1.500Doña Francisca  B o y a n o  Fernández, huérfana de D. Anastasio, Sobrestante de Obras públicas. Se le concede la pensión de1.750 pesetas, por Za
mora ...............     1.750Doña Carmen Mata Oroz, 
viuda de D. Jenaro  SáiP

P eseta s

ehez, D e l i n e a n t e  de Obras públicas. Se le concede la pensión de1.750 pesetas, por Bada-
¿2Z  ................................... 1.750Dona Gloria García y Pérez Estela, huérfana de D. Francisco, Jefe de Administración de Telégrafos. Se le concede la pensión de 2.500 pesetas,por Madrid ....................... 2.50§Doña M a r í a  del Carmen Sánchez Pacheco, viuda de D. Vicente Ruiz Sánchez, Oficial de Correos.Se le concede la pensión  de 1.425 pesetas, por Sevilla ...........................   1.42#Doña A n g e l e s  Campos Sáenz, doña Enriqueta, doña Carmen S a m p e r  Roure y D. Luis Samper Santos, viuda y huérfanos de D. Alfredo Samper Ferrán, Catedrático.Se les concede la pensión  de 1.625 p e s  e t a s ,  porCartagena ...............................  1.62# .Doña Amalia Usan Cantero, viuda de D. Francisco Gundín y Sánchez,Jefe de Correos. Se le concede la pensión de 1.425 pesetas, por Barcelona ..........................................  1.42#Doña Clara Vela Selas, viuda de D. Francisco Gómez Gómez, Oficial de Fomento. Se le concede la pensión de 1.333,33 pesetas, por Ciudad Real. 1.333,33 Doña Dolores García Sánchez, viuda de D. Francisco Bañeras, Oficial de Fomento. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas, por Madrid.....................  1.00(1Doña Bernarda G a s c a y  Gasea, viuda de D. José Penco Izquierdo, Portero de los Ministerios civiles. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas,por Zaragoza.......................  1.000Doña Dolores Ortiz González, viuda de D. Fermín Rústelo y Moreno, Portero de los Ministerios c iviles. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas,por Cádiz.................................  1.000Doña Josefina Ramírez de Arellano, viuda de D. Julián Milla y Urbano, Jefe d e Administración d e Hacienda. Se le concede la pensión de 2.000 pesetas, por Madrid....................  2.000Doña Antonia Ascaso e Hidalgo de Quintana, viuda de D. Emilio Ucelay y Cardona, Abogado del Estado. Se le concede la pensión de 3.000 pesetas,
por Zaragoza .......................... 3.00®Doña María Josefa, doña Lucinda, D. Ricardo y D. Antonio Gordo Cuervo, huérfanos de doña Aurora Cuervo Cristóbal,Profesora numeraria dé la Escuela de Sordomu-
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Pesetas .

dos. Se le concede la 
pensión de 2.000 pese
tas, por M adrid ....................  2.000

Im portan  las pensiones ij
orfandades  ............................  02.310,65

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADEN

Doña Matilde Almansa y 
Gallego, viud,a de D. Eu- 
s e b i o Rafael Sánchez 
Trincado, obrero de Al
madén. Se ie concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos diarios, p o r
Ciudad Reai.............................. 182,50

Doña Loreto Toledano Es
pejo, viuda de D. Ale
jandro  Marjalizo Solano, 
obrero de Almadén. Se le 
concede la pensión de 
gracia de 50 céntimos 
diarios, po r  Ciudad Real. 182,50

Doña Encarnac ión  Gómez 
Morales, huérfana de don 
Miguel, obrero de Alma
dén. Se le concede la 
pensión de graci,a de 50 
céntimos diarios, p o r
Ciudad Real..............................  182.50

Doña Escolástica Cristina 
Saucedo Cerezo, viuda 
de D. Pedro  José 'A renas 
Catalán, obrero de Alma
dén. Se le concede la 
pens ión de gracia de 50 
céntimos diarios, p o r
Ciudad Real..............................  182,50

Doña T orib ia  Fernández  
Gogoy, viuda de D. San
tiago Rodríguez Gallego, 
obrero  de Almadén. Se le 
concede la pensión de 
gracia de 50 céntimos 
diarios, p o r  Ciudad Real. 182,50

im portan  las pensiones de
gracia de A lm adén  ...... 912,50

Pesetas,

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Mclcbora Carretero 
Calonge, viuda de D. E n 
rique Polo de Lar-a y Gil,
Gobernador civil, jubila
do. Se le conceden cinco 
mesadas,- al respecto de 
7.000 pesetas, po r  Sevilla. 2.916,65 

Doña María Yelliia Sabado, 
viuda de José Guardia 
Centelles, Peón cam ine
ro. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
1.642,50 pesetas, por T e
ruel  ................................. 684,33

Dona Elvira  Blanco Mén
dez, viuda de Juan  Alva
rez Alvarez, Peón cami
nero. Se le conceden c in
co mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, por
Orense .............   8 608,30

Doña María López Iglesias, 
viuda de Cipriano Cres
po Lafuente, Guarda del 
Canal de Isabel II. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.463,75
pesetas, po r  M adrid   1.026,55

Doña Is id ra  Vega P iñero ,  
v iuda de Arturo Chagua- 
ceda Vega, Peón forestal.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.825, por León   760,40

Doña Gregorio Orden Gar
cía, viuda de Macario Gó
mez Delgado, Peón cami
nero. Se le conceden c in
co mesadas, al respecto 
de 1.277,50 pesetas, po r
Soria ..........     532,25

Doña Manuela López Mu- 
 ̂ ñoz, v iuda de Vicente 

Box Chazarra, Peón ca
m inero . Se le conceden 
c inco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, po r
f i c a n t e  ................................ 608,30

Doña E n ca rnac ión  Sempe-

Pesetas .

re González, viuda de 
Francisco  Martínez An
tón, Peón caminero. Se le 
co n c e d e n e i n c o m e s a d a s , 
al respecto de 1.460 pese
tas, por A lican te .. . . .   098,80

Doña Catalina Fernández 
Sánchez, viuda de Anto
nio García Béjar, Sobre
guarda de montes. Sé le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.180 pe
setas, por  M urcia.............  912,50

Doña Georgina y doña Do
lores Díaz Betihencourt,  
huérfanas de don José,
Porte ro  del Ministerio de 
Instrucción pública. Se 
les conceden cinco mesa- 
cias, a 1 respeclo de 1.800 
pesetas anuales, por San
ta Cruz de Tenerife (Ga
narías) .......... ............ .........  750

Importan  las mesadas de
supervivencia  . . . . . . . . . . .—  9.407,58

R E S U M E N
Im portan  las jubilaciones...  57.100,00 
Idem  los retiros de obreros

de A lm adén.......................... 1.890,00
Idem las cesan tías ...............  10.000,90
Idem las jubilaciones del

Magisterio ......................  88.500,00
Idem las pensiones del Ma

gisterio .................................. 16.571,62
Idem las dotes del Magis

terio .....................................  799,98
Idem las mesadas del Ma

gisterio ........    333,33
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ..........................    62.316,65
Idem Jas ídem de gracia de

Alma den .....................   912,50
Idem las mesadas de su

pervivencia .......  9.407,58

T o t a l .....................  247.741,6 6

Madrid, 21 de Mayo de 1931. — El 
D irec tor  general, Mariano Tejero.


